
Primera Cumbre Internacional Declarativa de Paz 2023.

El presente documento integra la información relevante para comprender las implicaciones,
beneficios, propósitos que resultan de este activismo y sus próximas acciones.

Bases guiadoras: “Iniciar en nosotros mismos, realizar tejidos comunitarios, honrar y
respetar a todas las manifestaciones de vida, ejercer las sabidurías de las culturas
originarias, las ciencias y tecnologías a favor de la regeneración del equilibrio con nuestra
Madre Tierra”.

Marco de acciones activistas implícitas:
La metodología de la Cumbre Internacional Declarativa de Paz, es integrada y culminada
tras años de acciones coordinadas y sistematizadas interinstitucional e intersectorialmente,
éstas son:
● La Cultura de Paz.
● Los Derechos de la Madre Tierra.
● Las Sabidurías del Buen Vivir de las Culturas Originarias.
● Las Dimensiones de la Sostenibilidad de las Comunidades Intencionales.

Propósitos de la Cumbre Internacional Declarativa de Paz.

1. Declarar, reconocer y/o certificar a las Zonas Arqueológicas, Espacios Sagrados, Áreas
Naturales Protegidas, Comunidades Intencionales, Comunidades Agrarias, Centros de
Permacultura, Calpullis, Ranchos ecologistas, como Santuarios de Paz, por ser
espacios donde se practican la Cultura de Paz, las Sabidurías de los Pueblos Originarios,
los Derechos de la Madre Tierra/Naturaleza y las Dimensiones de la Sostenibilidad de las
Ecoaldeas para ser espacios abiertos a las ceremonias y rituales sagrados de sabiduría
de las comunidades y pueblos, de acuerdo a los principios y estándares internacionales
de los convenios acuerdos tratados manifiestos y proclamas qué el programa Santuarios
de Paz con la Madre Tierra avala y respalda, mismos especificados en el programa
Santuarios de Paz con la Madre Tierra anexo en el siguiente Link: Proyecto Santuario de
Paz.

2. Brindar honor mediante el reconocimiento formal y la condecoración con la Bandera
Internacional de la Paz, debido a los méritos, dones y talentos de personas,
organizaciones, instituciones y/o agrupaciones que han dedicado su vida realizando
acciones al servicio de la regeneración de la Madre Tierra y al fortalecimiento vínculos
con toda manifestación de vida, para sembrar la semilla del cambio de conciencia en
cada ámbito: Pueblos originarios, familias, centros educativos, centros de cultura y arte,
instituciones gubernamentales y organizaciones sociales, ecoaldeas, comunidades
intencionales, Áreas Naturales Protegidas.

https://drive.google.com/file/d/1LxhtWTepgT0QIMkN3tZVLidkpJeYdWi6/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1LxhtWTepgT0QIMkN3tZVLidkpJeYdWi6/view?usp=sharing


3. Fomentar la aplicación mediante la capacitación gratuita del programa UNIDOS
CREAMOS LA PAZ, para dar seguimiento a los compromisos de la Cumbre con las
instancias condecoradas y contribuir con acciones que fortalezcan la Cultura de paz en
nuestro país y en la Madre Tierra.

4. Reconocer y colocar al servicio de la vida y el cuidado de la Madre Tierra LA SABIDURÍA
ANCESTRAL DE NUESTROS PUEBLOS ORIGINARIOS.

5. Dar a conocer la propuesta de la Especialidad de Educación Integrativa para la Nueva
Tierra desde el Colegio de Postgraduados.

6. Dar a conocer investigaciones científicas sobre hallazgos recientes y trascendentes en
los Sitios Arqueológicos de las culturas Madre.

Resultados obtenidos:
1) Firma del convenio marco entre el INAH y el CONAPOE (declaración Santuarios de Paz
a las 11 Zonas Arqueológicas del estado de Chiapas abiertas al público).
2) La condecoración y entrega de la Bandera Internacional de la Paz a 56 líderes de
organizaciones.
3) Entrega de descubrimientos Arqueo Astronómicos de Palenque al INAH.
4) Realización de ceremonias ancestrales unificadoras (Altares espejo, Tlalmanalli
Maya/Mexica, Danzas nativo americanas y mexicas, Anclajes de luz, Ceremonias de la
Ciencia Futura).
5) La puesta en marcha del Programa Santuarios de Paz con la Madre Tierra en México.
6) La aplicación del Programa Unidos Creamos la Paz en las 10 oficinas regionales de las
Zonas Arqueológicas del INAH en Chiapas.
7) Acuerdos de continuidad de la Cumbre en otros estados de México.

Documentos y fundamentos nacionales e internacionales: Proclamas, Tratados,
Pactos, Convenios, Manifiestos:
● Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo.
● Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas.
● Pacto Roerich de la Paz.
● Carta Mundial de la Naturaleza.
● Carta Ambiental Interamericana.
● Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.
● Pacto Bardavid.
● Manifiesto de Sevilla.

Organizaciones cocreadoras:

● Shambala la casa de los Maestros.
● La Alianza Internacional por los Derechos de la Madre Tierra/Naturaleza (AIDMT/N).
● El Consejo Nacional de Pueblos Originarios para la Educación (CONAPOE).
● El Consejo de Asentamientos Sustentables de América Latina (CASA Latina).
● El Claustro Doctoral Iberoamericano.

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/30118/Convenio169.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/246325/cdi-declaracion-onu-pueblos-indigenas-2017.pdf
http://www.banderadelapaz.org/bandera/pacto.shtml
https://www.gob.mx/semarnat/articulos/carta-mundial-de-la-naturaleza
https://drive.google.com/file/d/1EyDks711vCMexB8rTgpuaR0KUcKkk1TW/view
https://www.oas.org/es/sadye/documentos/DecAmIND.pdf
https://docs.google.com/document/d/1v2duhlunUQwIE-b2bPA-L02_Db64pJUpfHMPhksHY-8/edit?usp=sharing
https://o-nv.org/wp-content/uploads/2021/03/Manifiesto-de-Sevilla.pdf


● La Comisión Nacional de Cultura de Paz y la no violencia (COMNAPAZ).
● Danzantes de Luna “Xochimeztli”.
● El Colegio de Postgraduados de Chapingo (COLPOS).
● Foundation for the Law of Time (FLT).
● La Alianza Internacional de Reservas Ecológicas (Federación AIRE).
● La Caravana Arcoiris por la Paz.

Próximas presentaciones y acciones de la Cumbre Internacional Declarativa de
Paz en México:
*La Declaración cómo Santuario de Paz a la Zona Arqueológica llamada Templo Mayor
y el Zócalo de la Ciudad de México.
*Se gestionará la vinculación formal para la declaración cómo Santuarios de Paz a los
lugares sagrados de los pueblos originarios en colaboración con el INAH e INPI.
*La Declaración cómo Santuarios de Paz a las Zonas Arqueológicas del estado de
Puebla.
*La declaración cómo Santuarios de Paz a las comunidades intencionales, proyectos
ecoturísticos de la riviera Maya y a la Zona Arqueológica de Tulum mediante el
Encuentro Continental de CASA Latina "El ECCO".
*La declaración cómo Santuario de Paz al zócalo de la ciudad de San Cristóbal de las
Casas, Chiapas, a las iglesias y a los centros ceremoniales con la Madre Tierra.
*La Declaración cómo Santuarios de Paz a las comunidades intencionales, centros
ecoturísticos y Zonas Arqueológicas del estado de Morelos, Tabasco, Oaxaca y
Chihuahua.

Listado de las condecoraciones brindadas en la primera cumbre: Condecorados en
Cultura de Paz 2023.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1s5RNFQrVDn04vHg-zfbwk0ibzBDtQXXmAkevvXV2hpU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1s5RNFQrVDn04vHg-zfbwk0ibzBDtQXXmAkevvXV2hpU/edit?usp=sharing

